
CUADRO DE SUBCONTRATACION  
 

PROMOTOR 

CONTRATISTA A CONTRATISTA B CONTRATISTA C 

SUBCONTRATISTA 1 S A

SUBCONTRATISTA 2 A
-NO PUEDE SUBCONTRATAR. 
-EXCEPCION: AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL en un nivel de 
contratación por causa de fuerza mayor siempre que se haga 
constar por la dirección facultativa su aprobación previa y la 
causa en el Libro de Subcontratación. En este caso podrán 
subcontratar los trabajos con un autónomo o con una empresa. 

- NO SE PUEDE SUBCONTRATAR.  
- EXCEPCIÓN: AMPLIACIÓN EXCEPCIONAL en un 
nivel de contratación en casos fortuitos 
(especialización del trabajo, complicación de la 
producción, fuerza mayor), siempre que se haga 
constar por la dirección facultativa su aprobación 
previa y la causa en el Libro de Subcontratación.  

SUBCONTRATISTA INTENSIVO AUTONOMO 

AUTÓNOMO
  

SUBCONTRATISTA 
INTENSIVO  

AUTÓNOMO SUBCONTRATISTA 
INTENSIVO 

SUBCONTRATISTA 3

 

Nª Ref. 007MM 


